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REGLAMENTO (CEE) N" 3696/92 DE LA COMISIÓN
de 21 de diciembre de 1992

que modifica el Reglamento (CEE) n° 3418/88 por el que se fijan los precios
franco frontera de referencia aplicables a la importación de determinados

productos vitivinícolas a partir del 1 de septiembre de 1988

se presenten en recipientes cuya capacidad no exceda de
dos litros ; que tales Acuerdos establecen una nueva
disminución de los precios a partir del 1 de enero de
1993 en los casos de Argelia, Marruecos y Túnez,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 822/87 del Consejo, de 16
de marzo de 1987, por el que se establece la organización
común del mercado vitivinícola ('), cuya última modifica
ción la constituye el Reglamento (CEE) n° 1756/92 (2), y,
en particular, el apartado 8 de su artículo 54,
Considerando que mediante el Reglamento (CEE)
n° 3418/88 de la Comisión (3), cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CEE) n° 3584/91 (4), se
fijaron los precios franco frontera aplicables a la importa
ción de determinados productos vitivinícolas ;
Considerando que, en aplicación de los Acuerdos de
cooperación suscritos por la Comunidad con algunos
terceros países de la cuenca mediterránea, han de apli
carse, dentro del límite de los contingentes cuantitativos
anuales, precios franco frontera de referencia reducidos a
determinados tipos de vino originarios de esos países que

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Los precios franco frontera de referencia fijados para los
productos correspondientes a los códigos adicionales de
los códigos NC 2204 21 25 a 2204 21 90 del Anexo del
Reglamento (CEE) n° 3418/88 se sustituirán por los que
figuran en el Anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de enero de
1993 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 21 de diciembre de 1992.

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 84 de 27. 3 . 1987, p . 1 .
(2) DO n° L 180 de 1 . 7. 1992, p . 27.
O DO n° L 301 de 4. 11 . 1988, p . 10.
ñ DO n° L 329 de 11 . 12. 1991 , p . 7.
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